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1.RESEÑA INSTITUCIONAL

1.1 El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las inversiones
sostenibles - Senace

El 10 de octubre del 2012 se aprueba el Informe de la Comisión Multisectorial1
encargada de elaborar propuestas normativas y políticas orientadas a mejorar
condiciones ambientales y sociales bajo las que se desarrollan las actividades
económicas), el cual en su Eje Estratégico C, correspondiente a la Promoción
de Inversiones Sostenible en Actividades Productivas y Extractivas, propone
"La creación de una entidad a cargo de la revisión y aprobación de los Estudios
de Impacto Ambiental detallados (EIA-d), como ente responsable de la
Evaluación del Impacto Ambiental de los proyectos o actividades de inversión
pública, privada o de capital mixto, de alcance nacional y multinacional cuya
competencia sea transferida en virtud a un proceso ordenado y gradual.

Mediante la Ley N° 29968, publicada el 20 de diciembre de 2012, se creó el
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
- Senace, como un organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio del
Ambiente. El Senace es una entidad que forma parte del SE lA, cuya rectoría se
encuentra a cargo del Ministerio del Ambiente.

La implementación del Senace y la transferencia de funciones, en el marco de
lo señalado en la Ley N° 29968, Ley de creación del Senace, es un proceso
constante y continuo que se viene desarrollando de manera ordenada,
progresiva y gradual.

La transferencia de funciones de las autoridades sectoriales al Senace se
realiza de acuerdo al cronograma establecido en el Decreto Supremo N° 006-
2015-MINAM. De acuerdo con dicho cronograma, los sectores trasferirán
gradualmente las funciones hasta el 2020, año en el cual se espera que el
Senace haya asumido la función de evaluación de los EIA-d de todos los.
sectores del país.

.
" ...

1 Creada por Resolución Suprema N° 189-2012-PCM, encargada de diseñar y elaborar las propuestas normativas y
políticas orientadas a la mejora de las condiciones ambientales y sociales bajo las que se desarrollan las actividades
económicas, especialmente, las industrias extractivas. En el Informe de Ejes Estratégicos de la Gestión Ambiental dicha
Comisión recomendó la creación de una entidad a cargo de la revisión y aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental
detallados. Dicha recomendación promovió la creación del 8enace.
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Ilustración 1: Etapas de Implementación del Senace
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A continuación se presenta una línea de tiempo que representa el cronograma
aprobado:

1.2 Funciones y Responsabilidades
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Mediante Ley N" 29968, se crea el Servicio Nacional de Certificación Ambiental
para las Inversiones Sostenibles - Senace, siendo definido como un Organismo
Público Técnico Especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de
derecho público interno, constituyéndose un. pliego presupuestal adscrito al
Ministerio del Ambiente, que tiene a su cargo:

(i) Revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados
(EIA-d), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 de su Ley de
Creación.

(ii) Administrar el Registro Nacional de Consultoras Ambientales y el
Registro Administrativo de carácter público y actualizado de las
certificaciones ambientales, de alcance nacional o multi-regional,
concedidas o denegadas por los organismos correspondientes; sin
perjuicio de las competencias en materia de fiscalización y sanción
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que corresponden al Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental (OEFA).

(iii) Solicitar. cuando corresponda. la opinión técnica de las autoridades
con competencias ambientales y absolver las solicitudes de opinión
que se le formulen. conforme a ley.

(iv) Formular propuestas para la mejora continua de los procesos de
evaluación de impacto ambiental. incluyendo a los mecanismos de
coordinación gubernamental y las buenas prácticas de relaciones
comunitarias y de participación ciudadana.

(v) Implementar el mecanismo de la Ventanilla Única de Certificación
Ambiental en los procedimientos de aprobación de Estudios de
Impacto Ambiental detallados (EIA-d).

(vi) Las demás funciones que señala la Ley N° 27446. Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SE lA) y sus
Reglamentos. asi como otras normas ambientales sectoriales.

El Senace forma parte del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
Ambiental (SE lA) y ejerce sus competencias a nivel nacional.

El SEIAse encuentra confonmado por :

ElMinisterio del Ambiente como ente rector y administrador del SEIA.

Las autoridades sectoriales nacionales, regionales y locales que ejercen
competencias y funciones para conducir procesos de evaluación de
impacto ambiental.

Autoridades competentes en matería de supervisión, fiscalización y
sanción ambiental. que ejercen funciones en el ámbito del SEIA.

.~

Por otro lado. mediante la Ley N° 30327 - Ley de Promoción de las Inversiones! .JU
para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, se otorgaron al \ J

Senace las siguientes funciones: • Se '

Clasificar los estudios ambientales a su cargo.
Evaluar y aprobar la Certificación Ambiental Global.
Coordinar con todas las entidades vinculadas a la Certificación
Ambiental Global para su expedición dentro de los plazos
establecidos.
Uso compartido y supervisión de la Linea Base.(iv)

(i)
(ii)
(iii)

.....•"?-'""<;-J,:.lif.,'<;O '_>
Estructura Organizacional :: Mana Eu'"" ,•. ,

o Olces :::¡

Mediante Decreto Supremo N° 003-2015-MINAM. se aprueba el Reglament~~o H~;r::03'1
de Organización y Funciones del Servicio Nacional de Certificación Ambiental SEU CY
para las Inversiones Sostenibles - Senace. estableciendo su estructura
organizacional con órganos de la Alta Dirección. órgano consultivo. órgano de
control institucional. órganos de asesoramiento. órganos de apoyo. órganos de
línea.

1.3
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A continuación, se presenta la estructura orgánica del Senace:

CONSEJO DIRECTIVO
CONSEJO nCNICO COllsmllVO

6RGANO DE COIlTAOt 1ll$Ill1J(IONAl
JEFAllJRA

¡ .

_OIlVJlUlOONIllIllH!.tlOI_~01 10110$_-
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Al respecto, se debe tener en cuenta lo siguiente:

• El Consejo Directivo es el órgano máximo del Senace y está conformado
por el Ministro del Ambiente, quien lo preside y los Ministros de Economía
y Finanzas, Agricultura y Riego, Energía y Minas, Producción y Salud.

• El Consejo Técnico Consultivo es el órgano de consulta del Senace y está
integrado por personalidades reconocidas en el mundo empresarial,
ambiental y académico.

• La Jefatura es ia máxima autoridad ejecutiva del Senace.
• La Secretaría General es la máxima autoridad Administrativa del Senace.
• Los órganos de línea son: (i) la Dirección de Certificación Ambiental que .'

se encarga de revisar y aprobar los EIA-d; (ii) la Dirección de Gestión
Estratégica que se encarga de formular propuestas normativas y
administrar la Ventanilla Única de Certificación Ambiental; y, (iii) la;,'
Dirección de Registros Ambientales que se encarga de administrar el
Registro Nacional de Consultoras Ambientales y el Registró',
Administrativo de Certificaciones Ambientales.

• Los órganos de asesoramiento son: (i) la Oficina de Asesoría Jurídica; y,
(ii) la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, los órganos de apoyo
son: (i) la Oficina de Administración; y, (ii) la Oficina de Tecnologías de la
Información.

1.4 Marco Legal

Constitución Política del Perú. ~o
Políticas de Estado N° 24, 26 Y 27 del Acuerdo Nacional. ~~vl'.Y.~~
Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y s ~ V" o l
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 030"2002-PCM. !JUU c~ CA Ci
Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. ~. JEFE el ,'"
Ley N" 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado .
Ley N" 29542, Ley de Protección al Denunciante en el Ámbito
Administrativoy de Colaboración Eficaz en el Ámbito Penal.
Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace. .
Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley N°
27806, Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, y su
'Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM,
modificado por Decreto Supremo N" 070-2013-PCM.
Decreto Supremo N" 027-2007-PCM, norma que define y establece las
Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del
Gobierno Nacional.
Decreto Supremo N° 119-2012-PCM, que aprueba el Plan de Lucha contra
la Corrupción 2012-2016.
Decreto Supremo N" 046-2013-PCM, norma que aprueba la Estrategia
Anticorrupción del Poder Ejecutivo.
Decreto Supremo N" 003-2015-MINAM, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Servicio Nacional de Certificación Ambiental
para las Inversiones Sostenible - Senace.
Resolución Ministerial N° 200-2010-PCM, norma que aprueba la Directiva
N" 001-2010-PCM/SGP - Lineamientos para la implementación del Portal
de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•
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• Resolución Ministerial N° 174-2015-MINAM, norma que aprueba el Plan de
Lucha Contra la Corrupción del Ministerio del Ambiente y sus Organismos
Adscritos 2015-2016.

• Resolución de Contraloria N° 458-2008-CG, norma que aprueba la Guía
para la implementación del Sistema de Control Interno de las Entidades.

• Resolución Jefatural N° 053-2015-SENACE/J, norma que aprueba el "Plan
Institucional de Lucha contra la Corrupción del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace 2015-
2016" que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución
Jefatura!.

• Resolución Ministerial N° 065-2016-MINAM, norma que actualiza el "Plan
de Lucha Contra la Corrupción del Ministerio del Ambiente y sus
Organismos Adscritos 2015-2016", aprobado por Resolución Ministerial N°
174-2015-MINAM de 30 de junio de 2015.

• Resolución Jefatural N° 041-2016-SENACE/J, norma que modifica la
matriz de indicadores institucionales contenida en el Anexo I del "Plan
Institucional de Lucha contra la Corrupción del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace 2015-
2016", aprobado por el articulo 1 de la Resolución Jefatural N° 053-2015-
SENACE/J, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución
Jefatura!.
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11.El PLAN INSTITUCIONAL DE lUCHA CONTRA lA
CORRUPCiÓN DEL SENACE 2015-2016

El Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012-2016. aprobado por Decreto
Supremo N° 119-2012-PCM. establece su objetivo general en la consolidación de
un Estado transparente que promueve la probidad en el actuar público y privado; y
garantiza la prevención, investigación, control y sanción efectiva de la corrupción
en todos los niveles.

En dicho contexto, el Ministerio del Ambiente aprueba el Plan de Lucha Contra la
Corrupción del Ministerio del Ambiente y sus Organismos Adscritos 2015-2016.
mediante Resolución Ministerial N° 174-2015-MINAM2. cuyo objetivo general es que
tanto el MINAM como sus organismos adscritos. actúen con legalidad.
transparencia y probidad, tanto en el ámbito público como en su relación con el
sector privado, orientado a garantizar la prevención, control y sanción efectiva en
los casos de corrupción que pudiera darse a todo nivel.

En ese sentido. el Senace elaboró y actualizo el Plan Institucional de Lucha contra
la Corrupción del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones _ '"

/.. /";::-"'"
Sostenibles 2015-2016. el mismo que propone las estrategias y acciones ~ro¡. \
comprendidas en una matriz de indicadores. enfocadas al fortalecimiento del 'I!t u

V
o'" \

sistema de control interno, la transparencia y acceso a la información, la~ .. " ". ~.'
interiorización de valores institucionales a través de la difusión del Código de Ética \~"JE (o) iS'
de la Función Pública y el concepto de responsabilidad administrativa (deberes, ';S '8: '
prohibiciones. procedimientos y sanciones) para los trabajadores de la institución y
la atención de reclamos, quejas y denuncias de los ciudadanos. El mencionado
plan, refleja el compromiso de la Institución en la implementación de acciones y
estrategias articuladas y coordinadas, que contribuyan en la lucha contra la
corrupción a través de medidas de prevención, investigación y sanción de los actos
que la configuren.

2 Publicada en el diario oficial El Peruano el 02 de julio de 2015
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DE LAS
LUCHA

111. EVALUACiÓN AL PRIMER SEMESTRE 2016
ACTIVIDADES DEL PLAN INSTITUCIONAL DE
CONTRA LA CORRUPCiÓN DEL SENACE 2015-2016

La evaluación del Plan Institucional de Lucha contra la Corrupción del Senace 2015-
2016 tiene por finalidad informar sobre el avance de la ejecución de las acciones
realizadas durante el primer semestre del 2016, conforme a la normatividad vigente.

En términos generales, la performance de avance del Plan Institucional de Lucha
contra la Corrupción del Senace, tiene como cumplimiento un promedio del 88%;
como se muestra a continuación en el resumen cualitativo de la ejecución de las
estrategias y acciones programadas para el primer semestre del 2016:

Objetivo 1: Prevención eficaz de la corrupción

Estrategia 1.1: Fortalecer el sistema de control interno del Senace.

Acción 1.1.1: Conformar Comités de Control Interno

Mediante Resolución Jefatural N° 038-2016-SENACE/J3 se ha
reconformado el Comité de Control Interno del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace,
que tiene a su cargo la implementación y funcionamiento del
Sistema de Control Interno - SCI de la entidad, conforme a lo
dispuesto en la "Guía para la implementación del Sistema Nacional
de Control de las Entidades del Estado", aprobada por Resolución
de Contraloría N" 458-2008-CG.

Acción 1.1.2: Aprobación de Planes de Control Interno

Durante el primer semestre del 2016 no se aprobó el Plan de
Control Interno del Senace. Ello debido a que el Senace asume
funciones el 28 de diciembre de 2015. La entidad se encuentra en
proceso de implementación de los lineamientos y/o normas internas
que servirán de marco a la implementación del ambiente de control,
así como de la aplicación de los cuestionarios para la elaboración
del diagnóstico del Sistema de Control Interno.

Acción 1.1.3: Reuniones ordinarias y/o de seguimiento de los acuerdos del
Comité de Control Interno

Al respecto, durante el primer semestre 2016, solo se ha llevado a
cabo una reunión del Comité de Control Interno, la misma que se

3 Publicada el 27 de marzo del 2015.
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realizó el 22 de junio del 2016, tal como consta en el Acta del
Comité de Control Interno W 001-2016-SENACE/OCI. En dicha
Acta se señala que de acuerdo con lo establecido en la Guia y
demás normas de control interno, la importancia de la
implementación del componente "ambiente de control" radica en el
establecimiento de una cultura de control interno mediante el
ejercicio de lineamientos y conductas apropiadas. Dichos
lineamientos, normas, procedimientos, documentos de gestión de
la institución, entre otros, a la fecha de inicio de funciones de la
Entidad se encontraban aún en proceso de elaboración y
aprobación. En dicha reunión, se establecieron los siguientes
acuerdos:

.:. La Secretaría Técnica pondrá a disposición una carpeta que
contenga copia de todas las actas y antecedentes de las
sesiones llevadas a cabo hasta la fecha, a los miembros recién
incorporados al Comité de Control Interno del Senace .

•:. Designar un representante de cada área que se encargue de
coordinar las actividades para la implementación del Sistema
de Control Interno del Senace. La designación debe
comunicarse a la Presidencia del Comité, mediante
memorando, hasta el jueves 30 de junio .

•:. Encargar a la Secretaría Técnica del Comité que informe a la
Alta Dirección sobre los avances realizados en materia de
implementación del Sistema de Control Interno del Senace, con
la remisión de copia de todas las actas y antecedentes de las
sesiones llevadas a cabo hasta la fecha .

•:. Elaborar el diagnóstico del Sistema de Control Interno, cuyo
informe servirá de base para la elaboración del Plan de Trabajo
para la implementación del Sistema de Control Interno. Para
ello, se encarga a la Secretaría Técnica, en coordinación con
los miembros del Comité, la elaboración de la propuesta de los
Términos de Referencia para la contratación de los servicios
de una persona natural o jurídica experta en Sistemas de
Control Interno, que se encargue de la elaboración del
Diagnóstico así como del respectivo Plan de Trabajo, para su
implementación. Los Términos de Referencia deben ser
presentados al Comité para su aprobación, el viernes 1"dejulio,
fecha en la que se llevará a cabo la siguiente sesión.
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Estrategia 1.2: Implementar y fortalecer los mecanismos que garanticen la
integridad pública, así como los controles que aseguren su
efectividad.

Acción 1.2.1: Eventos de inducción para los trabajadores nuevos que
ingresan a la institución, en materia de valores institucionales
y Código de Ética de la Función Pública.

Se han realizado 3 eventos de Inducción para 105 trabajadores
nuevos que ingresaron a la institución, en materia de valores
institucionales y Código de Ética, durante el primer semestre del
presente año participaron 08 nuevos trabajadores.

Acción 1.2.2: Eventos de capacitación y difusión al personal sobre las
normas de Código de Ética de la Función Pública.

Se ejecutó una charla de inducción dirigida a 15 trabajadores.

Acción 1.2.3: Eventos de capacitación sobre responsabilidad administrativa
(deberes, prohibiciones, procedimientos y sanciones) para los
trabajadores de la institución.

Dicha acción se encuentra programada para el Segundo Semestre
2016, según matriz adjunta a la Resolución Jefatural N° 041-2016-
SENACE/J.

Acción 1.2.4: Promover y difundir las disposiciones del Código de Ética de
la Función Pública.

Se cumplió con la entrega del Código de Ética del Senace a 105

servidores incorporados de Enero a Junio de 2016 .

.". Estrategia 1.3:Asegurar la transparencia y acceso a la información en la
administración pública.

Acción 1.3.1: Atender oportunamente las solicitudes de Acceso a la
Información Pública..

La Jefatura del Senace aprobó el Procedimiento para la atención
de solicitudes de acceso a la información pública en el Senace"
(PRO-J-01), documento normativo interno, que actualiza el
procedimiento aprobado mediante Resolución Jefatural W 008-
2015-SENACE/J del 21 de enero de 2015. Dicha actualización fue
aprobado el 10 de junio de 2016.
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Asimismo, durante el primer semestre del año 2016 se han recibido
cuarenta y cuatro (44) solicitudes de acceso a la información
pública, de acuerdo al siguiente detalle:

Medio de Presentación Cantidad

Formulario físico 8
Formulario virtual (SITAC) 32
Correo electrónico 4

TOTAL 44

Cabe precisar que se logró atender las citadas solicitudes de
manera oportuna, toda vez que los órganos que contaban con la
información solicitada y la remitieron con calidad de urgente.

Asimismo, no se han recibido recursos impugnatorios y/o denuncias
en torno a la atención de las solicitudes de acceso a la información
pública presentadas.

Lo antes señalado fue oportunamente reportado a la Secretaría
General conforme se desprende de los Informes N° 008, 015 Y016~
2016-SENACE-SG/RPTAI, que se adjuntan al presente.

Estrategia 1.4: Fortalecer el régimen de contratación pública. ',' .
. ,

~'.

Acción 1.4.2: Contar con información actualizada, vinculada a la materia de
contrataciones y adquisiciones, en el Portal de Transparencia
Estándar: Exoneraciones aprobadas, Órdenes de Servicio,
Gastos de Viáticos y Pasajes, Gastos de Telefonía, Uso de
Vehículos, y Gastos de Publicidad.

Acción 1.4.1: Elaborar y aprobar normativas internas que permitan fortalecer
la transparencia en las contrataciones y adquisiciones.

Respecto de la emisión de normas internas que permitan fortalece ~~~~~:
la transparencia en las contrataciones y adquisiciones, se emitió I VOB~ '"
Resolución Jefatural N° 029-2016-SENACE/J del 11 de marzo d ~~OJU~

2016 que aprueba el Reglamento de la Nómina de Especialistas de:b, ~EfE\.)e'
Senace, cuyo Título IV está referido a la contratación de ena
especialistas, mediante el cual se regula el procedimiento de
selección para la contratación de especialistas desde las
coordinaciones iniciales hasta la contratación de los mismos. En tal
sentido, se alcanzó el 100% en el avance de la acción prevista.

En atención a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 063-2010-
PCM, Decreto Supremo que aprueba la implementación del Portal
de Transparencia Estándar en las entidades de la administración
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pública (en adelante, el Decreto Supremo), se implementó el Porlal
de Transparencia Estándar del Senace (en adelante, el PTE-
Senace), cuyo enlace se encuentra ubicado en la parle superior
derecha del Portal Institucional del Sena ce (www.senace.gob.pe).
tal como se puede apreciar del siguiente gráfico:

Ubicación del PTE-Senace

isenace
ACCESO A lA INFORMACIÓllI'ÚBUCA

RTALOE

11 TRANSPAAENOA
mANDA!!

..

} ACCESO A LA INFORMACIóN PÚ8UCA

} L1BRODEREClAMACIONES

} AGENOAIN5TITUCiO~

} CONSULi€SUTRÁMlTE

Atención Presencial
Puede solk:itc1r lnfcrmao6n pública el! forma presencial en nuestra sede ill5tltlldonal ub!cada en Av.
Guardia CNiI11S, san Borja -l.íIN, a través dll siguiente formulario:

Itsmp!T

Atención Virtual

IngreseaQWSU 50lldtud dea<cesoala informadóll pública sin IIQ
necesidad dearucllr a nuestra sedt'mstit\lCional: .,-

+

AlttmabVamente. descargue el formularlo, completelo y erl¥ie:lo vía rorrro electrÓl'lico a
a((esoalainforrnadon@$enact'.gob,pe .

PORTAL DE
iRANSPtlRENClA

BASI INSTIT1.IOONtlL

A«edaaquí alasnormasque
reglJlaneldel1!cMdeMteso~
1.loollliclón Públíta,

r~ItJNlAlIII(CUIll1!S

~LIl't>Ja aqui las consultas más
fm:lI@!llesreferldcsal
pl'ol:e(lmlentl}déAtell6ón ~
!as Solidtudes de Aa:1!'SO a la
Il'lrormatlÓl1 Públíta,

rnINlÁC1IlOl

Acceda aauí al teléfono y COlTI!O
del R6p0nseble del Accm a f.l
Infomlaclón PúbrKa.

La información relativa a Exoneraciones aprobadas, Órdenes de
Servicio, Gastos de Viáticos y Pasajes, Gastos de Telefonia, Uso
de Vehículos, y Gastos de Publicidad se encuentra registrada en el
rubro denominado "Contrataciones del Estado" del PTE-Senace,
conforme se desprende del siguiente gráfico:
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RESPONSABlE DE TRANSPARENOA
NOMllRAMIElIIO
Pero AL DE TRANSPARENcrA

Aquf encontrará información de las (ompras estatales en bienES y seMcios (omo teléfono, pasajes y viátlcos. uso de y¡j¡(culos V publicidad.

["""',..;;.,;"-1
re-.. ¿;,;,¡;¡, pi
[ Gbst~~.~~' '. I
[ """'''''''''''' I
[ Ga!:l:os pt1" p¡bIidd&::l I
I Unidades OrpniclIs I

Cabe precisar que la información relativa a Exoneraciones
aprobadas, Órdenes de Servicio, Gastos de Viáticos y Pasajes, ".s>"" N;o

Gastos de Telefonia, Uso de Vehículos. y Gastos de Publicidad ¡it Maria Eul.1i
al igual que la demás de información que debe ser registrada en e ~ ~;~~s

,J .

PTE-Senace- se encuentra actualizada al 30 de junio de 2016, ~'o JE.

conforme se desprende en los siguientes gráficos:
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En relación al registro de la información en el PTE-Senace se debe
precisar que ésta se mantiene actualizada debido a que los órganos
que contaban con la información a registrarse, la remitieron con
calidad de urgente.

Acción 1.4.3: Publicar los procesos de selección para la contratación de
bienes, servicios y obras en el Portal de Transparencia
Estándar.

El artículo 4 del Decreto Supremo, concordado con el artículo 13 de
la Directiva N° 01-2010-PCM-SGp4, establece que en atención al
criterio de interoperabilidad de los sistemas informáticos, la
Información de los procesos de selección que se consigna en el
PTE, se obtendrá y actualizará con la transmisión de la información
de la base de datos del Organismo Supervisor de Contrataciones
del Estado - OSCE.

En atención a la normativa antes señalada, la información referida
a la contratación de bienes, servicios y obras se encuentra
actualizada en tiempo real con la información consignada en el
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado
- SEACE.

Objetivo 2: Investigación y sanción oportuna y eficáz de la corrupción en
, el ámbito administrativo y judicial e • '.

Estrategia 2.1: Fortalecer los procedimientos para la aplicación oportuna de
las normas que sancionan la corrupción en el ámbito
administrativo y judicial

Acción 2.1.3: Identificar los procesos internos que presentan mayores
riesgos de corrupción.

Esta acción se ha programado para el Segundo Semestre 2016,
según matriz adjunta a la Resolución Jefatural N°
SENACE/J.

4 La Directiva N° 01.2010.PCM-SGP "Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar" fue
aprobada por Resolución Ministerial N° 200-201 O-PCM.
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Objetivo 3: Promoción y articulación de la participación activa de la
ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial en la lucha
contra la corrupción

Estrategia 3.1: Promover la utilización de mecanismos de transparencia,
acceso a la información, participación y vigilancia ciudadana

Acción 3.1.1: Implementar y publicar el Registro de Visitas en Línea, en el
Portal de Transparencia Estándar.

Se ha desarrollado el "módulo de registro de visitas", en el SITAC,
a través del cual se realiza el registro en un sistema informático de
las visitas a los funcionarios del Senace.

c- ,
+ <\ e ~17l.l6}5.114'),'At~'óW

SITAC
MOOUID OE VIlITAI
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Acción 3.1.2: Publicar la hoja de vida de altos funcionarios en el Portal Web
Institucional.

El numeral 10,1.1 del articulo 10 de la Directiva N° 001-2010-
PCM/SGP establece que se debe publicar en el PTE el Directorio
de Funcionarios de la entidad, de acuerdo al registro que se realiza
en el Portal del Estado Peruano - PEP,

Es pertinente indicar que entre la información que se registra en el
citado directorio se encuentra las hojas de vida de los funcionarios
del Senace, en la que se detalla la siguiente información:

resumen de la hoja de vida
fotografía
formación académica; y
experiencia laboral de los funcionarios.
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

4.1. La ejecución del Plan Institucional de Lucha contra la Corrupción del Servicio
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 2015-
2016 alcanzó en promedio el 88%, como cumplimiento de la ejecución de las
metas físicas programadas.

4.2. Se recomienda publicar la Evaluación al Primer Semestre 2016 del Plan
Institucional de Lucha contra la Corrupción del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 2015-2016 en el
portal de transparencia, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

V.ANEXOS

5.1 Matriz de indicadores del Plan Institucional de Lucha contra la Corrupción del
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
- SenaCe 2015-2016

5.2 Matriz de evaluación de indicadores del Plan Institucional de Lucha contra la
Corrupción del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
Inversiones Sostenibles - Senace 2015-2016.
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